
 
 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 
 

 

 

 

 

Montevideo, 29 de enero de 2026 

 

VISTO: la resolución de este Consejo N° 500/2025 con fecha 4 de diciembre de 2025; 

 

RESULTANDO:  I) que en virtud de la Resolución N° 500/2025 se dispuso la renovación 

del contrato de Germán Andrés Roldán Cerrilla CI N° 3.583.466-8 para el cargo IMEC 

11/24 Docente Encargado Área Informática; 

 II) que existió un error en la mención, ya que el contrato fue renovado por resolución N° 

501/2025. 

                  

CONSIDERANDO: I) que teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde rectificar la 

resolución mencionada y no incluir la renovación de Germán Andrés Roldán Cerrilla.  

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

 

 

1°. Rectificar la Resolución de este Consejo N°500/2025 con fecha 4 de diciembre de 

2025 y en su lugar, renovar los contratos detallados en el Anexo I de la presente 

Resolución, hasta la fecha en él indicada. 

 

2°. Publicar la presente y notificar al interesado, agregando copia de esta en sus legajos 

respectivos.  
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3°. Pase al Centro de Desarrollo de Personas a sus efectos. 
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Nombre Ref. Cargo Horas Área / Carrera Fecha de 
finalización 

Agustina Rodríguez 
Caliani 

ILOG SO 
6/24 

Docente de Inicio 
Área Ciencias 
Básicas 

20 Ingeniería en 
Logística Suroeste 

02/02/2027 

Álvaro Miguel 
Espino Angerosa 

ITRSO 
18/23 

Analista II del área 
Alumni 

30 Dirección de 
Educación 

28/02/2027 

Anyell Quintero 
Infante 

ILOG SO 
6/23 

Docente encargado 
Área Infraestructura 
Logística 

20 Ingeniería en 
Logística Suroeste 

19/02/2027 

Camila Horta 
Guimaraens 

LAA 10/24 Docente de Inicio 
Área Ciencia y 
Tecnología de 
Alimentos 

10 Licenciatura en 
Análisis Alimentario 

19/02/2027 

Christian Emiliano 
Campero Mayor 

IMEC 2/23 Docente Inicio Área 
de Informática 

30 Ingeniería en 
Mecatrónica 

04/02/2027 

Christian Emiliano 
Campero Mayor 

IMEC 7/23 Docente Inicio Área 
de Electricidad y 
Electrónica 

10 Ingeniería en 
Mecatrónica 

04/02/2027 

Gino Maiuri Pilone LJMC 5/22 Docente de Inicio 
Área Sonido y 
Producción Musical 

10 Licenciatura en Jazz 
y Música Creativa 

14/02/2027 

Henry Fabián 
Devotto García 

TIM 28/22 
(D) 

Docente Encargado 
de Taller 4: Motores 
de combustión interna 

3 Tecnólogo Industrial 
Mecánico 

28/02/2027 

José Enrique 
Texeira Laugé 

IMEC 9/24 Docente de Inicio 
Área Ciencias 
Básicas 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

09/02/2027 

Juan Pablo Gadea 
Tori 

IMEC 5/23 Docente Encargado 
Área Ciencias 
Básicas 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

05/02/2027 

Leonardo Roy 
Eguia Sosa 

IMEC 8/23 Docente Encargado 
Área MECATRÓNICA 

30 Ingeniería en 
Mecatrónica 

05/02/2027 

Marcelo Agustín 
Díaz Prícoli 

IMEC 6/23 Docente Inicio Área 
de Electricidad y 
Electrónica 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

04/02/2027 

Marcelo Agustín 
Díaz Prícoli 

IMEC 9/23 Docente Encargado 
Área MECATRÓNICA 

30 Ingeniería en 
Mecatrónica 

06/02/2027 

María Lorena 
Nidegger 

LCTL 5/23 Docente de Inicio 
Área CIENCIA, 
PROCESAMIENTO Y 
TECNOLOGÍA DE 
LÁCTEOS 

25 Licenciatura en 
Ciencia y 
Tecnología de 
Lácteos 

14/02/2027 

María Luciana 
Chelotti 

IBIO 7/23 Docente de Inicio en 
el Área Bioquímica 
Aplicada 

20 Ingeniería en 
Biomédica 

04/02/2027 

María Luciana 
Chelotti 

IMEC 4/23 Docente Inicio Área 
de Ciencias Básicas 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

05/02/2027 
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Mariano Gastón 
Arbiza Kuster 

IMEC 
10/24 

Docente de Inicio 
Área Informática y 
Electricidad y 
Electrónica 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

02/02/2027 

Michel Gerfauo 
Bradford 

IMEC 3/24 Docente de Inicio 
Área Gestión y 
Mecatrónica 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

12/02/2027 

Nicolás Esteban 
Devotto García 

IMEC 
10/23 

Docente Encargado 
Área de MECÁNICA 

20 Ingeniería en 
Mecatrónica 

04/02/2027 

Pablo Nicolás Landi 
Meriano 

TIM 29/22 Docente Encargado 
de Máquinas para 
Fluidos 

5 Tecnólogo Industrial 
Mecánico 

28/02/2027 

Raúl Andrés Hippa 
Pereyra 

IMEC 3/23 Docente de Inicio 
Área de Electricidad y 
Electrónica 

30 Ingeniería en 
Mecatrónica 

04/02/2027 

Ricardo Romeo 
Rodríguez Bayer 

DIE 15/23 Docente Encargado 
Área de 
Emprendimientos 

40 Programa de 
Emprendimientos 
Tecnológicos 

20/02/2027 

Rocío Arbiza Riani TQ 2/23 Docente de Inicio 
Área Control de 
Calidad de Carne y 
Leche 

5 Tecnólogo Químico 04/02/2027 

Sonia Rocha TIP 3/24 Docente Encargado 
Área Ciencias 
Sociales y Humanas 

25 Tecnólogo 
Informático 
Paysandú 

12/02/2027 

Yecaranda Vanessa 
Ramos Álvarez 

IMEC 4/24 Docente de Inicio 
Área de Gestión 

10 Ingeniería en 
Mecatrónica 

09/02/2027 
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